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Huanta, 10 de julio de 2024.

VIS¡-C:

El numeral 40.2 del Articulo 40 de la Ley N0 2841 1- Ley General del Sistema Nacional de presupuesto,

numeral 47.2 del Articulo 47 del Decreto Legislativo N" 1440 - Decreto Legislativo del Sistema
!'!eciona!de Presuouesto Público, P.esolución de Alcaldia I.,l'021-?-2023-¡,4plt/.a. de fecha.!2 de abril
del2A2S,lnfonre N' 356-2024-MPH/OGPP de fecha 09 de julio del2A24 suscrito por el Jefe de la
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, lnforme N" 452-2024-MPH/OGPP/Op-RMBS de
fecha 09 de julio del 2024 de la Oficina de Presupuesto Público, Memorando N" 224-2024-
MPH/OGPP de fecha 05 de julio de|2024, para AUTORIZACIóN DE MODtFtcACtóN FUNCIoNAL
PROGRAMÁTICA, Y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194' de la Constitución Politica del Peú modificado por el articulo único de la Ley No
30305, establece que las municipalidades son órganos de gobiemo local, con autonomía politica,
econÓmica ¡r administiativa en íos asi¡ntos de su competencia, io cuaies concoidante con io dispuestc
en el artfculo lV del Título Preliminar de la Ley Orgáníca de Municipalidades - Ley No ZT¡TZ,Los
gobiemos locales representan al vecindario, promueven la adecuada prestación de los servicios
públicos locales y el desanollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción:

Que, elartículo 6"'La alcaldía es elórgano ejecutivo delgobierno local. Elalcalde es la representante
legalde la municipalidad y su máxima autoridad administrativa', el artículo 20'son atribuciones del
A¡caide (...) en sij ni.imer-ai6 "Dictardec¡'etos y resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y
ordenanzas" de la Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, mediante ResoluciÓn Directoral N' 0023-2022-EF/50.01, que aprueba la Directiva N" 005-2022-
EF/50.01 "Directiva para la Ejecución Presupuestaria', así como sus modelos y formatos, a fin de
establecer las pautas para la ejecuciÓn de los presupuestos institucionales de los pliegos del Gobiemo
Nacional, Gobiemos Regionares y Gobiemos Locales, para el año fiscal rcspectiro;

Que, el Art.27 Modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático, de la Directiva N
0005'2022-EF/50.01, en elliteralb)inciso i)señala: "Las modificaciones presupuestarias en el nivel
funcional programático que se efectÚen deben permith asegurar el cumplimiento de las metas, de
acuerdo a la oportunidad de su ejecuciÓn y según la priorización de gastos aprobada por el Titular del
Pliego'.

Que, el Decreto Legislativo N" 1440, en su Art. 47' Modificaciones Presupuestarias en ei Nivel
Funcionaly Programátíco, numeral47.1 "Son modificaciones presupuestarias en el nível Funcional y
Programático que se efectÚan denko del marco del Presupuesto lnstitucionalvigente de cada pliego,
las habilitaciones y las anulaciones que varíen los créditos presupuestarios aprobados por el
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y proyectos, y que üenen implicancia en la estructura

funcional y programática compuesta por las categorias presupuestarias que permiten visualizar los
-.--i-ir-- - ;^--^- ;..:--i- +i +r+ alr++i. .i i ^- ¡ l-L:lir^^:--^^ ^--Á¡:.,,..^- ^¡ :-4-^-^-¡- J^ t^^
PiUPU§lLuD cl lugldl uul.¡lltti til dru lrDtcil. i. LAS Írdúi¡itaü¡úi¡es l"útiü¡iuyeii g¡ inti'gmeniü üe ¡OS

CÉditos Presupuestarios de productos y proyectos con cargo a anulaciones del mismo producto o
proyecto, o de otros productos y proyectos.", as¡mismo el Art. 48 establece las Limitaciones a las
Modificaciones oresupuestarias en el Nivel Funcional y Proqramático,

Que, la Ley N" 31953 aprueba el presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2024, en el Art. 11

establece las Medidas en gastos de inversión;

Que, el Decreto Legislativo N' 1252, se crea el Sistema Nacional de Prcgramación Multianual y

Gestión de lnversiones como sistema administrativo del Estado, con Ia finalidad de orientar el uso de
!a¡ q¡¡raa¡ ¡i¡l.li^¡a "letiin¡¡{¡¡ a la inr¡a¡¡!Á¡ nr¡a !¡ afa¡lir¡a nr¡¡la¡iÁ^ r^ ^^-,i^i^á t, l^ ^. ¡,¡^!Á^ñr¡ rtrr/ulovD Puutlvuü uEDtrrrouLro o lo liiYEiC¡Uii Pc¡¡A id GiCUi¡VA [iiCUiaU¡Uíi üü IttiiViL;iU:i y ia piUVi§¡Uí¡

de la infraestructura necesaria para el desanollo del pais y deroga la Ley N0 27293, Ley del Sistema

Nacional de lnversión Pública;

Asimismo, en la Cuarta Disposición Complenientaria Final 'Control" precisa que, la programación

multianual, la formulación y la ejecución de ínversiones, asi corno la implementación de

modificaciones durante la eiecución, son procesos necesarios para la toma de decisiones referentes

a la inversión, por lo que se encuentran en el ámbito de la discrecionaliriaci cie ios funeionarios

respectivos, conforme a lo dispuesto por la Cuarta Disposición Complementaria Final de la Ley N0

29622, Ley que modifica la Ley N0 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la
Üoniraiorta Ueneraicie ia itepubitca, y ampira ias iacu¡iaoes en ei proceso para sanclonar en ma¡.eiia

de responsabilidad administrativa funcional.

Que, el nume:'al 2e.'! de! aitículc 3e' Ce la D:iect:va Gene¡'al d+! S!:tena i'.ia.:ic.¡ai .1.: i:-=!i;
Pública, establece que el Sistema Operativo de Seguimiento y Monitoreo (SOSEM)es elconjunto de
procesos, henamientas e indicadores que permiten verificar los avances de ejecución de los
provectos con el fin de suoervisar que la fase de inversión sea coherente y consistente con las

condiciones y paránretros de la declaratoria de viabilidad; y en su numeral 26.3 menciona que la OPl,

conformará un comité de seguimiento, a fin de que las áreas, órganos o dependencias citadas a las

sesiones de dicho comité, le brinden toda la información conespondiente al avance de ejecución y
ilr,lutuavtuil u§ ruLr r !¡ ,

Que, a través de las Actas de Reunión del Comité de Seguimiento de lnversiones de la Municipafidad

Provincial de Huanta de fecha 09 y 12 de enero de 2A24. se consolida la lista de inversiones y los

montos asignados a cada una, el mismo que fue adjuntada y suscrita para continuar con los trámites
de incorporación por parte de la Oficina Generalde Planeamiento y Presupuesto;

ñrra a! CO á^ ¡l^¡^ñlr¿a r{¡l Ont'¡ É^,.ri^áf^ D^^^1..^iÁá á^ 
^l^Ál¡í^ 

f,lo ñr^A tn.)2 i¡D¡JrA aa nam¡¡t¡a\{uq' f,l ¿e us ulrJlslllulq uqr ¿v¿!, i¡¡Cu¡c¡i¡ai, ,\úsUiUUiUíi Ue rliuaiiii¡ii ¡'a v+iiú-¿ii¿i-íVii-¡-iiA SC piüíiiüiga
el presupuesto institucionalde gastos conientes alaño fiscal 2024 delpliego: Municipalídad Provincial

de Huanta, conforme af Acuerdo del Concejo Municipal N' 134-2023-MPHICM de fecha 27 de
Ciciembre del2023:
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la Ley No 28411- LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL

Hasta:

100,000.00

AD H

I r r I ñ I trr trlrJANIA
, el numeral40.2 del articulo 40 de

DE PRESUPUESTO señala que: Las modificaciones presupuestarías en el nive! Funcional
:_______:_:- 

- 
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Presupuesto o de la que haga sus veces en la Entidad. El Titular puede delegar dicha hcultad de

aprobación, a través de disposición expresa, la misma que debe ser publicada en el Diario Oficial El

Per.::nr;

la misma forma elnumeral 47.2del DECRETO LEGISLATIVO No 1440 DECRETO LEGISLATIVO

DEL SISTEMA NACIONAL DE PRESUPUESTO PÚBLICO, establece que las modificacions
presupuestarias en el nivel Funcional y Programático son aprobadas mediante Resolución del

Titular, a propuesta de la Oficina de Presupuesto o de la que haga sus yeces en la Entidad. El

Titular puede delegar dicha facultad de aprobación, a través de disposición expresa, la misma que

debe ser pubiicacia eri ei üiario 0fieiai Ei Feruano,

Que, de acuerdo a las disipaciones de las normativas precitadas pana la autorización de modificación

presupuestalen el nivel Funcionaly Prograrnático con Infor¡ne N' -?56-2024-1.,!PH/OGPP de fecha 09

de julio del 2024 el Jefe de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto sustenta la solicitud

para autorizar la modificación de la Meta 0091: 'Transferencias de recunsos a las Municipalidades de

Centro Poblado de la Provincia de Huanta" que tiene un avan@ de ejecución presupuestalde 30.63%,

a favor de la Meta 0191, Meta 0065, Meta 0004; según ei siguiente cuaeiro:

META Itrur¡c¡ó¡ cRED¡ro

¿wr¿w.wMeta 0091: I ransterencias de recursos a las Munrcrpairdades de Uenko Pob¡ado de ia Provtncta

de Huanta.

ileta 0l9l: Mantenimiento de via vecinal tramo 1 Centro Poblado Azángare Quinrapa- Porvenir

Cementerio-Chacco§abilayocc -Viruviru-Huaysuy-Chacco-Pampachacra distrito de Huanta-

r ruqr rls 
^r@Jur-{ 

r!.

fileta ü!65: Realizar acciones relaciofladas a la Subgerencia de Comercio, Licencias y Contol
Sanítario di§rito de Huanla-H uanla-Ayacuctro.

ileta üX!¿f: Patrullaje Municipal por sector - Serenazgo.

34,600.00

101,600.00

TOTAL uI6,200.00 236,200.00

Olle el .lefe de la Ofieina de P:'esu*:estn Pr!h!!cn nrr he r¡reldlnrdr: l!¡tt!!:dl: :: l! lrfirnr |.J'

01312-2024-MPH-SGI/NSGG-SG de fecha 01 de julio dei 2024 y Memorando N" 224-2A24-

MPH/OGPP con fecha 05 de julio de!2024, a través del lnforme N" 452-2024-MPH/OPP-RMBS del

09 de julio del2024 solicita la emisión de acto resolutivo que autorice la modificación funcional

programática por tratarse de recursos del PIA 2024 aprobado mediante Resolución del Alcaldia N"

406-202&MPH/A;

ñrra a! ¡rrr-¡ral Iñ O,lal ^.+f^.¡l^ ,41 ,¡^ t^ ¡ ^.' t\!O nO¡{{{ | EV lacrrlEDil nEI (rlOTEfirA htAfrt^It!¡.:\{Ul;' til llullfElat'tv,¿ uEl alut ulv'tv Ul,- lO Lgy lt Lú't ¡ ¡ ' La i r.JEiiti\ñL iJti. ü¡üi t¡Vi^ i{ñwi'!ritii¡-

DE PRESUPUESTO señala que elTitular puede delegar dicha facultad de aprobación, a través
de disposición expresa, la misma que debe ser publicada en el Diario Oficial El Peruano;
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

v
HUANTA

a los fundamentos expuestos de conformidad a los Articulos 260,27o y 39o de la Ley N"

27972, Ley Orgánica de Municipalidades y facultades conferidas en el Artículo Prinrerc, numeral 3.2
n- -r-*-!.,^:i- l- 

^¡^AiJí^ 
lilo Or? ñ^Oa l¡rlLl,¡i J^ l^^t^^ .14 J^ ^Ljl J- a^.)O.uú r\tr§ururJruil uti ñrrrcilutct tt Lto-¿vz¿-tvtrt trft, uti ttit ltc¡ t¿ uc ctu¡tt uv LvLo,

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO. - AUTOREAR IA MODIFICACION FUNCIONAL PROGRAMATICA DE LOS

RECURSOS APROBADOS EN EL P\A2A24 según elslguiente detalle:

META muucrón cRÉD[o

llet¡ 0091; Transferencias de recursos a las Municipalidades de Centro Poblado de la Provincia

de Huanta.

Meta 0191: Mantenimiento de via vecinal tramo 1 Centro Poblado Azángaro Quinrap+ Porvenir

Cementerio-Chacco-Sabilayocc -Viruviru-|luaysuy-Chacco-Pampachacra disúito de Huanta-

Huanta-Ayacucho.

l¡ista qEli: Realizar acciones relacionadas a la Subgerencia de Comercio, Licencias y Conhol

Sanitario distrito de Huanta-Huanta-Ayacucho.

l{eta 000,1: Patrullaje Municipal por sector - Ss¡s¡azoo.

236,200.00

34,600.00

'10't ,600.00

TOTAL 236,200.00 236,200.00

ARTíCULO SEGUNDO. - DISPONER a la Oficina General de Planeanniento y Presupuesto ¡¡ Cficru
de Presupuesto Público dar cumplimiento a la disposición del precedente artículo de conformidad a

las normativas legales vigentes del presupuesto público.

ART¡CULO TERCERO. - DISPOi{ER a la Oficina de Tecnología de la información la publicación de

la presente resofucíón en el Portal Web de la Munícipafídad ProvincÍal de Huanta para los fines

conesoondientes.

REGíSTRESE, COMUNiQUESE, cÚmPLAsE Y ARcHivESE

HUANTA

cPcc. wtLtA

Hasta:
'100,000.00
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